
 

 

Medellín, Noviembre 13 de 2013 

SOLICITUD EXCLUSIVA PARA ALIADOS PROVEEDORES DE TECNOLOGIA 

 

ASUNTO: SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA SPVA 2013-224 

La Empresa para la Seguridad Urbana -ESU- está interesada en recibir propuestas para el siguiente 

proceso de solicitud privada de oferta: 

Objeto 
COMPRAVENTA DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA LA 
POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ. 

Plazo de ejecución: 
El plazo para la ejecución del contrato son treinta (30) días 
calendario a partir de la fecha de aprobación de las pólizas por 
parte de la Secretaría General. 

Alcance: 

El alcance para la presente solicitud privada de oferta 
comprende la compra de los siguientes equipos: 

1. Televisor Led 50” Full HD 
 Cantidad: 1 unidades 

2. Disco duro externo de 2TB 
 Cantidad: 4 unidades 

3. Impresora Epson L210 
 Cantidad: 3 unidad 

4. Computador Imac de 27” Apple 
 Cantidad: 2 unidades 

5. Sofware Adobe CS6 para Imac 
 Cantidad: 1 unidades 

6. Unidad de Cilindro Sharp 2040 para impresora 
 Cantidad: 8 unidades 

7. Revelador para Sharp 2040 
 Cantidad: 8 unidades 

8. Computador referencia 6300 SFF Intel Core I5-3470, 
con monitor de 18” HP. 

 Cantidad: 13 unidades 
9. Licencia Office Home and Business 2013 

 Cantidad: 13 unidades 
10. Computador portátil HP Probook 4440S 

 Cantidad: 2 unidad 
9. Licencia Office Home and Business 2013 

 Cantidad: 2 unidad 
11. Impresora HP 602 X laser 

 Cantidad: 36 unidad 
12. Fax referencia FT987LA 

 Cantidad: 1 unidad 
13. Escáner referencia Enterprise 7000 S 



 Cantidad: 2unidad 
14. Batería Litio Sony NP-BG1 

 Cantidad: 2 unidades 
15. Teléfono alámbrico KX-TS500 Panasonic 

 Cantidad: 13 unidades 
16. Teléfono inalámbrico digital Panasonic Dect 1.9 GHz 

 Cantidad: 2 unidades 

Nota: Los equipos tecnológicos son para la Policía Metropolitana del Valle de Aburra (Policía Metro). 

Para el efecto, se requiere la presentación de la respectiva oferta, la cual será objeto de evaluación 

con el fin de establecer que cumple con las calidades de participación, aspectos jurídicos y 

especificaciones técnicas. 

Fecha y hora límite de 
entrega: 

Lunes  18 de noviembre entre las 9:00 a.m. y 10:00 a.m. 

Forma de entrega de 
propuestas: 
 

El proponente podrá  realizar la entrega de la propuesta 
de siguiente manera:  

 
1. Física: el proponente deberá presentar la 

propuesta física  el día lunes 18 de noviembre  
entre las 9:00 y 10:00 A.M. en el Centro de 
Información Documental de la ESU ubicada en la 
calle 16 No. 41-210 Edificio La Compañía Oficina 
106 Medellín. La cual deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 

 Oferta Técnica y Económica (IVA incluido), de 
conformidad con las especificaciones técnicas. 
(Formato 1. Formulario de cantidades y precios 
unitarios). 

 Certificado de existencia y representación legal y 
capacidad de ejercicio. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Fotocopia Cédula Representante Legal. 

 Certificado de paz y salvo en el pago de aportes 
parafiscales dentro de los últimos seis meses firmado 
por el representante legal  o por el Revisor Fiscal 
cuando haya lugar. 

 Certificado expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.procuraduria.gov.co  del Representante y Legal y 
la de la persona jurídica. 

 Certificado expedido por la Contraloría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloriagen.gov.co  del Representante y Legal 
y la de la persona jurídica. 

 Ficha técnica de los equipos relacionados en el Anexo 
1: Formulario  de precios y cantidades. 

 
Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/


mprestrepo@esu.com.co  

 
 

CONDICIONES Y TÉRMINOS 

 Entrega de los equipos en la ciudad de Medellín  o en el sitio que le defina la ESU dentro del Área 
Metropolitana del Valle de Aburra previa coordinación con el supervisor del contrato. 

 El proponente no podrá exceder el plazo de treinta (30) días calendario para la ejecución del 
contrato; si el proponente ofreciere un plazo mayor para la ejecución del contrato diferente al 
establecido en estos términos y condiciones, su propuesta será rechazada. 

 El proponente deberá presentar el listado de los equipos mencionando su respectiva garantía 
comercial, sin perjuicio de las garantías contractuales. 

 El proponente deberá informar en el Anexo 1: Formulario de precios y cantidades, los productos 
que son exentos de IVA. 

 Cuando el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá adjudicar en todo o en parte a uno o 
varios proponentes, con el fin de obtener ventajas económicas. 

 No se admitirán entregas parciales de los elementos a contratar, por lo que el proponente  o 
proponentes seleccionados deberán comprometerse a entregar la totalidad de los elementos 
ofertados; sin embargo, la ESU se reserva el derecho de realizar adjudicaciones parciales. 

 El proponente elegible deberá prestar capacitación del manejo de los equipos con la entrega de 
los mismos, por una vez, de manera integral, siempre que el cliente final lo solicite. 

 El proponente seleccionado deberá responder ante la ESU por los defectos en el funcionamiento 
y/o fabricación de los elementos contratados, por lo que será aquel quien deba realizar las 
reclamaciones correspondiente ante el fabricante y/o responsable. 
 

La propuesta que no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas no será tenida en 

cuenta para la evaluación. 

EVALUACIÓN: El único factor de evaluación que utilizará la entidad para selección del proveedor será 

el menor precio ofrecido en los ítems que conforman la propuesta.  

GARANTÍAS: El oferente favorecido se obliga a constituir a favor de la “EMPRESA PARA LA 

SEGURIDAD URBANA -ESU-”, las siguientes pólizas: 

 Cumplimiento: Por el diez por ciento (10%) del valor del mismo, con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis (6) meses más. 

 Calidad: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato. La vigencia deberá cubrir la 
duración del contrato y un (1) año más. 

 
 
VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 
Los proponentes deberán mantener su oferta sin modificaciones por un término de sesenta (60) días 
a partir del cierre de la contratación. 
 

RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las demás impedirá 
tenerla en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. 
 



Sin perjuicio de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se desprendan de los términos 
y condiciones de esta convocatoria, la ESU podrá rechazar y eliminar una o varias propuestas, sin que 
haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Leyes colombianas. 

b) Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en estos 
términos y condiciones y cuando no anexe la documentación señalada en la presente 
solicitud privada de oferta. 

c) Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, 
Ley 610 de 2000). 

d) Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición. 

e) Por no considerar las modificaciones a los términos y condiciones que mediante adendas 
haya hecho la ESU. 

f) Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta persona, 
bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos o 
más personas jurídicas que tienen el mismo representante legal; o de una persona natural 
que a su vez es parte de la administración o dirección de una persona jurídica. 

g) Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo especificado o no 
incluye algún documento que, de acuerdo con estos términos y condiciones, se requiera 
adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras ofertas; sin perjuicio 
de las habilitaciones determinadas en los Acuerdos Marco para cada Aliado.  

h) Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el 
proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación de las 
propuestas o en la adjudicación del contrato.  

i) Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones y/o 
explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento, o cuando allegue la respuesta a los requerimientos por fuera del plazo que 
se le fije para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta. 

j) Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas exigidas por la 
ESU en estos términos y condiciones.  

k) Cuando el proponente ofreciere un plazo mayor para la ejecución del contrato diferente al 
establecido en estos términos y condiciones. 

l) Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las especificaciones 
técnicas descritas en estos términos y condiciones. 

m) Anexo No. 1: Formulario de Especificaciones, Precios unitarios y Cantidades. Al diligenciar 
este anexo, el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su 
descripción, unidades o cantidades, ni dejar de consignar el precio unitario de uno o varios 
ítems, pues de lo contrario, la propuesta será rechazada. El Proponente deberá ajustar al 
peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto, y en caso de no hacerlo, la 
ESU efectuará dicho ajuste. Los precios unitarios que aparecen en este anexo serán los que 
prevalezcan en caso de consignarse diferentes valores en la propuesta. 
 

Si se presentare una única oferta, la ESU podrá aceptarla, siempre y cuando reúna todos y cada uno 

de los requisitos establecidos en esta solicitud de ofertas y se ajuste a los intereses de la Entidad.  En 

este caso si la ESU considera que puede obtener mejores condiciones comerciales podrá realizar 

negociación directa. 

Cuando las propuestas recibidas sean económicamente inconvenientes, previos los estudios y 

análisis pertinentes, la ESU decidirá si se procede a la etapa de ajuste económico. En este caso se 

solicitará a los proponentes que resulten elegibles que presenten nueva propuesta económica en 



sobre cerrado, dentro del término que con tal fin se fije, vencido el cual se procederá a su apertura y 

a la evaluación de las ofertas, considerando los factores de ponderación establecidos. 

Durante la etapa de ajuste económico ningún proponente podrá retirar su oferta, introducir 

modificaciones diferentes a las económicas, o hacerla más desfavorable. 

La ESU podrá desestimar por Inconveniente la(s) propuesta(s) o terminar en cualquier momento el 

proceso de la Solicitud Privada de Oferta, en el evento en que no se presente ningún proponente, o 

ninguna oferta se ajuste a los términos y condiciones o, en general, cuando existan motivos que 

impidan la selección objetiva del Contratista. 

 

FORMA DE PAGO: LA ESU cancelará el valor del contrato mediante pago único de los equipos 

tecnológicos. Para cada pago se deberá hacer la presentación de la factura respectiva, y para ello 

deberá anexarse los soportes que aseguren que el bien fue recibido a entera satisfacción por el 

supervisor o interventor del contrato. Para cada pago La ESU dispone de un plazo de 30 días, luego 

de presentada a la entidad, con sus soportes respectivos.   

Con la presentación de la factura o documento equivalente deberán anexarse los soportes que 

aseguren que el bien fue recibido a entera satisfacción por el interventor.  

Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo mprestrepo@esu.com.co 

FAVOR CUMPLIR CON LAS PRECISAS CONDICIONES DE ÉSTA SOLICITUD.  EL NO CUMPLIMIENTO DE 

LAS CONDICIONES DE ENTREGA DESCALIFICA LA PROPUESTA. 

 

NOTA 1: A TODOS LOS INTERESADOS SE LES SOLICITA QUE EN CASO DE DECIDIR NO PRESENTARSE 

A ÉSE PROCESO DE SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA, INFORMAR LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE 

ABSTUVO DE PARTICIPAR EN EL PROCESO.  LO ANTERIOR, CON EL FIN DE MEJORAR NUESTROS 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mprestrepo@esu.com.co


ANEXO 1: FORMATO 1 

FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS 

(Utilizar papel membrete) 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN No. Parte CANTIDAD V. UNITARIO V. TOTAL 

1 

TV LED 50" TV FULL HD USB 2.0 X 2, VIDEO 
RCA, VIDEO COMPONENTE X 1, SALIDA DE 
AUDIO DIGITAL OPTICA X 1, ENTRADA DE RF X 
2, HDMI X3, CON SOPORTE MÓVIL  PARA 
TELEVISOR (CON BRAZO EXTENDIBLE  O LADO 
A LADO, CON CABLE HDMI DE 2.0 MTS. 

 

Opcional 1 
  

2 DISCO DURO EXTERNO DE 2TB Opcional 4 
  

3 IMPRESORA EPSON L210 E 210 3   

4 

COMPUTADOR IMAC DE 27" APPLE (3.1 GHZ 
QUAD-CORE INTEL I5, 1TB SERIAL ATA DRIVE, 
4GB 1333M, HZ DDR3 SDRAM 2X2 GB, AMD 
RAEDON HD 6970 M 1GB GDDR5, APPLE 
MAGIC MOUSE, APPLE WIRELESS KEYBOARD 
(ESPAÑOL) Y USER'S GUIDE. 

 

ME088 2   

5 

SOFWARE ADOBE CS6 

65177331AD01A00 TLP 5.0 COMERCIAL CS6 
DESIGN AND WEB PREM 6 LICENCIA NUEVA 
MÚLTIPLE PLATAFORMA ESPAÑOL 1 USER 
NIVEL 1 1+ PUNTOS 1900  
INCLUYE : 
CREATIVE SUITE 6 DESIGN &  
WEB PREMIUM COMPONENTS:  
• ADOBE PHOTOSHOP CS6 EXTEN  
• ADOBE ILLUSTRATOR CS6  
• ADOBE INDESIGN CS6  
• ADOBE DREAMWEAVER ® CS6  

 

1  
 



• ADOBE FLASH®PROFESSIONAL CS6  
• ADOBE FIREWORKS® CS6  
• ADOBE ACROBAT ® X PRO  
• ADDITIONAL COMPONENTS:•  
• ADOBE BRIDGE CS6  
• ADOBE MEDIA ENCODER CS6 

6 
UNIDAD DE CILINDRO SHARP 2040 PARA 

IMPRESORA 
AL-100DR 8  

 

7 REVELADOR PARA SHARP 2040 
REC-AL-

100MD 
8   

8 

COMPUTADOR DE REFERENCIA 6300 SFF INTEL 

CORE I5-3470 QC 3.2GHZ HASTA 3.6GHZ 

TURBO,  MEMORIA RAM 4GB DDR3-1600 

DIMM (1X4GB), DISCO 500GB 7200RPM SATA-

6G, SUPERMULTI DVDRW, WIN 8 PRO 64 

DOWNGRADE TO WIN7 PRO 64, HP PS/2 

KEYBOARD, HP PS/2 OPTICAL MOUSE, 

ANTIVIRUS: MICROSOFT SECURITY 

ESSENTIALS, HP  POWER ASSISTANT: YES, 

SECURITY: HP PROTECT TOOLS V7.0,RECOVERY 

DVD KIT: WIN8 PRO 64 AND WIN7 PRO 64 BIT 

(2),POWER SUPPLY: STANDARD, EXENTO DE 

IVA, CON GARANTÍA MÍNIMO DE TRES AÑOS 

EN EL EQUIPO Y TODOS SUS COMPONENTES, 

CON MONITOR HP DE 18.5” LED. 

 

 

 

 

C7B64LT 

 

13   

9 

LICENCIA OFFICE HOME AND BUSSINES 2013, 

INCLUYE : WORD, EXCEL, OUTLOOK, 

POWERPOINT 

 

T5D-01634 
13   



10 

PORTATIL HP 4440S INTEL® CORE™ I5-3230M 
(3.2GHZ/2.6GHZ/3MB) L3 CACHE,  CHIPSET 
MOBILE INTEL HM76)   14.0" LED-BACKLIT HD 
ANTIREFLEJO 1366 X 768,  RAM  4GB DDR3 
1333 MHZ (1DIMM),  MAX CRECIM  A 8 GB,  750 
GB 5400 RPM,  DVD RW,   PUERTOS:  2 
PUERTOS USB 3.0  Y  2 PUERTOS USB 2.0 ,  1 
VGA,  1 HDMI 1.4A,  1 ENTRADA PARA 
MICRÓFONO ESTÉREO, 1 AUDÍFONO 
ESTÉREO/SALIDA DE LÍNEA,  1 CONECTOR DE 
ALIMENTACIÓN, 1 RJ-45/ETHERNET;   
802.11A/B/G/N ,  WEB CAM 720P HD,  WIN 7 
PRO 64 BITS INSTALADO +  LICENCIA WIN 8 
PRO 64 (INCLUYE MEDIO),, VIDEO INTEGRADO 
HD 4000,  (10/100/1000 NIC) , BLUETOOTH,  6-
CELL (47 WHR) LI-ION BATTERY, HASTA 4.5 
HRS,   CHASIS EN ALUMINIO,  PESO TOTAL 
(INCLUIDA UNID ÓPTICA Y BATERÍA):  2.20 KG    
GARANTÍA: 1-1-0, TECLADO RESISTENTE A 
DERRAME DE LÍQUIDOS, GARANTIA MINIMO 
DE TRES ( 3) AÑOS EN EL EQUIPO Y TODOS 
SUS COMPONENTES, EXENTO DE IVA.  

 

 

 

 

D8D51LT 2   

 
LICENCIA OFFICE HOME AND BUSSINES 2013, 
INCLUYE : WORD, EXCEL, OUTLOOK, 
POWERPOINT 

T5D-01634 2   

 BASE REFRIGERANTE GENÉRICA PARA EL 
PORTATIL HP 4440S 

 2   

11 

IMPRESORA HP 602 X LASER NEGRO ALTO 
RENDIMIENTO, VELOCIDAD DE IMPRESIÓN:  
MODO NORMAL CARTA HASTA 52 PPM, 
CALIDAD DE IMPRESIÓN :  HASTA 1200 X 1200 
PPP, TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN : LASER, 
MANEJO DE PAPEL: BANDEJA DE PAPEL 
ESTÁNDAR 2, CAPACIDAD DE ENTRADA 
ESTÁNDAR MÍNIMO 500 HOJAS;  CAPACIDAD 
DE ENTRADA MÁXIMA: HASTA 1.000 HOJAS, 
CAPACIDAD DE SALIDA ESTÁNDAR Y TOTAL: 
MÍNIMO 250 HOJAS, TIPOS DE MATERIALES DE 
IMPRESIÓN: PAPEL (BOND, COLOR, 
MEMBRETEADO, COMÚN, PRE IMPRESO, 
PERFORADO, RECICLADO, RESISTENTE, 

CE993A#BGJ 36   



ÁSPERO), SOBRES, ETIQUETAS, CARTULINA, 
TRANSPARENCIAS, DEFINIDO POR EL 
USUARIO, IMPRESIÓN A DOBLE CARA 
(DUPLEX)REQUERIDO*, CONECTIVIDAD: 1 USB, 
GIGABIT ETHERNET 10/100/1000BASE-TX, 
MEMORIA: MEMORIA ESTÁNDAR 512 MB, 
MEMORIA MÁXIMA: 1 GB, COMPATIBILIDAD: 
SISTEMAS OPERATIVOS PARA WINDOWS 2000, 
SERVER 2003, 2008,XP, VISTA, 7, FUENTE DE 
ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA: VOLTAJE DE 
ENTRADA: 100 A 127 VAC (+/- 10%), 50/60 HZ 
(+/- 2 HZ); 220 A 240 VAC (+/- 10%), 50/60 HZ 
(+/- 2 HZ); TIEMPO DE GARANTÍA MÍNIMA 
DEBE SER DE UN (1) AÑO LA IMPRESORA Y 
TODOS SUS COMPONENTES. 

 

FAX DE REFERENCIA FT987LA PAPEL TERMICO 
CON CONTESTADORA - COMPACTO – FACIL 
INSTALACION - PERSONAL - SOHO - PYME - 
PANTALLA LCD 2-LINEAS, 16-CARACTERES SI - 
ALTAVOZ - DIGITAL DUPLEX SI -CALLER IQ 
COMPATIBLE SI - TECLA DE NAVEGACION FACIL 
SI, TIEMPO DE GARANTÍA MÍNIMA DEBE SER 
DE UN (1) AÑO LA IMPRESORA Y TODOS SUS 
COMPONENTES. 

 

 

FT987LA 

 

1 
  

 

ESCÁNER DE REFERENCIA ENTERPRISE 7000 S, 
ALIM. HOJAS, TECNOLOGÍA DE EXPLORACIÓN 
DISPOSITIVO DE TRANSFERENCIA DE CARGA 
(CCD), RENDIMIENTO DIARIO RECOMENDADO 
HASTA 3.000 PÁGINAS, HASTA 45 PPM/90 IPM 
(200 PPP, BLANCO Y NEGRO, ESCALA DE 
GRISES) CON GARANTIA MINIMA DE UN AÑO. 

 

L2730B#BGJ 
2   

 
BATERIA LITIO SONY NP-BG1 

 2   

 
TELÉFONO PANASONIC KX-TS500 ALAMBRICO 

 13   



 
TELEFONO PANASONIC INALAMBRICO KX-TG 

4061  
4061 2   

      

    SUB- TOTAL:  

    IVA 16%:  

    TOTAL:  

 

VALOR TOTAL EN LETRAS:  

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


